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Relación de solicitantes que la Comisión de Acción Social propone para la CONCESIÓN de las Ayudas de

la Acción Social no Automática para el año 2022, convocadas por Resolución de 3 de noviembre de 2022.

Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y Acción Social
Servicio de Acción Social

Nº Solicitud Importe total adjudicado

€6880 170,00

€6882 8,70

€6883 213,00

€6884 659,40

€6887 1.476,00

€6889 306,00

€6891 792,00

€6893 66,00

€6894 188,00

€6898 519,40

€6899 562,50

€6900 278,70

€6901 168,32

€6902 339,00

€6903 1.020,00

€6904 1.016,00

€6905 1.381,00

€6906 107,00

€6908 490,00

9.761,02Total adjudicado: €
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Relación de solicitantes que la Comisión de Acción Social propone para la CONCESIÓN de las Ayudas de

la Acción Social no Automática para el año 2022, convocadas por Resolución de 3 de noviembre de 2022.

Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad y Acción Social
Servicio de Acción Social

Isabel Jiménez Lucena

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL

Málaga, 13 de Diciembre de 2022

Se acuerda la tramitación de urgencia del procedimiento al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la cual

se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la

presentación de solicitudes y recursos, al existir razones de interés público, relacionadas con el plazo de

ejecución de la gestión de la convocatoria de las Ayudas de la Acción Social no automática para el año 2022. Por

lo tanto las personas interesadas podrán presentar alegaciones, contra la presente Relación, en el plazo de 5

días hábiles ante la propia Comisión.
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